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Art. 59 Cuando la solicitud de remisión se fundare en ~lguna de. l~s 
causas expresadas en el artícul~ 269 del Código Penal, el .Tribunal se_ lim1: 
tará á informar, recabando previamente las pruebas que estime necesarias, SI 

la causa alegada es verdadera, acompañando á su infor!11e las pruebas ren
didas. Si fuere declarada verdadera la causa por el Tribunal, el Con~reso 
concederá la remisión en cumplimiento de lo prevenido en el artí:ulo cita?~· 

Art. 6º Los Tribunales al informar, cuidarán de expresar s1 .los men
tos que se alegan para impetrar la remisión, re~ucció~, 6 conmutación de pe
na, soq los mismos que se han to1:1ado en cons1derac1on en la causa para 
proporcionar la pena que se haya impuesto. . 

Art. 7° En la remisión, reducción y conmutación de penas, ~e obse~
varán las disposiciones rela.tivas de lo~ capí~ulos octayo, Título qumt~, pri
mero y tercero, Título séptimo, del ~1bro 1 · del C?d~go Penal; y primero, 
Titulo tercero, Libro tercero del Código de Proced1m1entos Penales, y el ar-
ticulo ciento treinta y seis de aquel Código. . 

Art. 8º Cuando la instancia sobre conmutación de pena capital se pa
se á la Legislatura durante su receso, la Diputación Permane~te convocará á 
los Diputados propietarios que se halle~ dentro de cuarenta kilóme~ros dct la 
capital del Estado, 6 en lugares comumcados con ésta po~ ferrocarril, y, aso
ciada con ellos resolverá si se concede 6 no la conmutación. 

Lo tendra.
1 

entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimit, publicar 
y circular á quienes corresponda. , . 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, a diez 
y siete de Diciembre de mil ocho~ientos .novent~ y dos.-Jeszís (?arza Flo
res, Diputado presidente.-Aurelzo Lartigue, Diputado secretario.-C. Be- j 1 

rardi, Diputado secretario." . , ¡, 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. , 

Monterrey, Mayo 5 de 1893.-B. Reyes.-Ramón G. Cliávarn: Secretario. 

ANE:XO NUME:RO S. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitztcional del Estado Lzore y So
berano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, lzago saber: que el H. Con
greso del misnzo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 26.-El XXVII Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta la siguiente 

LEY DE ABANCELES, 
CAPITULO l. 

Dispos-idones generales. t 
, Art. 1 º Los honorarios de los profesionistas pueden arreglarse de co

mún acuerdo entre el que presta y el que recibe los servicios, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2,338 del Código Civil. 

Art. 2 ° Los honorarios mencionados se regularán conforme á las <lis- 1 
posiciones de este arancel: 

I. Cuando no haya el arreglo á que se refiere el artículo anterior. . 

., 

II. Cuando los servicios se hayan de pagar conforme á la ley, ó por 
disposición judicial por un tercero que no ha consentido en el arreglo. 

Art. 3° En caso de condenación en costas en los negocios judiciales, 
la parte que obtuvo sólo podra exigir de su contrincante por razón de hono
rarios, el pago de los que se hayan causado conforme á estos aranceles, aun 
cuando ella hl\biere pagado mayor cantidad, y ya sea que haya contrato 6 nó. 

Art. 4° Todos los casos no previstos en estos aranceles, se sujetaran 
á ]a decisión de un jurado compuesto de tres peritos titulados en la profesión 
á que se refieran los trabajos de que se trate. 

Art. 5° El nombramiento de estos peritos lo hará el Juez que conozca 1 

del negocio, por sorteo entre los que residan en el lugar. 
Art. 6~ Este jurado ó alguno de los miembros que lo forman podrá 

ser recusado por cualquiera de las dos partes litigantes, sin alegar la causa, 
siendo irrecusable el que se nombre después. 

Art. 7° En los lugares donde no haya número suficiente de peritos 
para integrar el jurado con los miembros primero designados ó sus sustitu
tos, el Juez oirá á los peritos no recusados que haya en el lugar, y si no 
hubiere ninguno, á uno cuando menos que él designe de otra parte, y fallará 
fijando los honorarios. 

Art. 8º Estos aranceles tendrán aplicación solamente á los casos de 
servicios prestados por profesionistas que tengan titulo legalmente recono
cido en el Estado, excepto en lo relativo á profesiones ú oficios de los cuales 
no se expide título por no estar reglamenta:ios. 

CAPITULO II. 

Honorarios de los A bogados. 

Art. 9" En los juicios cuyo interés sea menor de cien pesos, los hono
rarios de los abogados se regularán por el Juez de los autos, según el traba
jo emprendido é interés del negocio, sin que puedan exceder en ningún ca
so del tercio del valor de éste. 

La parte interesada podrá presentar una regulación que no exceda de la 
proporción expresada. 

Art. 10. Cuando el interés del negocio pase de cien pesos, mas no de 
quinientos, cobrarán: 

I. Por la demanda ó contestación, ocho pesos. 
II . Por las promociones incidentales 6 las de prueba, cuatro pesos. 
II_I: Por cualesquiera otras promociones que no sean sobre trámite, un 

peso cmcuenta centavos. 
IV. Por las que se refieran ~ trámites, un peso. 
V. Por los alegatos ó apuntes, desde diez á treinta pesos, según la 

magnitud del trabajo y su mérito científico, á juicio del Juez. 
Art. 1 I. En los negocios que excedan de quinientos pesos y no de mil, 

cobrarán como en el artículo anterior, con excepción de las fracciones I, II y 
V en que podrán aumentar el cincuenta por ciento de los honorarios en ellas 
expresados. 

Art. 12. Cuando el interés del negocio sea de mil á cinco mil pesos, 
se abonarán á los abogados los honorarios que fija el articulo I o, excepto en 
lo~ casos de las fracciones I, II y V en que podrán cobrar los que para esos 
11?1Smos casos señala el artículo anterior con un aumento del cincuenta por 
ciento sobre el monto que resulte. 

Art. 13. Los mismos honorarios que señala el articulo precedente, se 
abonarán en los juicios cuyo valor no pueda estimarse en dinero. 
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Art. 14. Si el valor del negocio excede de cinco mil pesos, podrán 
cobrar: 

l. Por la demanda 6 contestación, cincuenta pesos. 
II. Por las promociones incidentales 6 de prueba, veinte pesos. 
III. Por las demás que no sean las de mero trámite, cuatro pesos. 
IV. Por los alegatos 6 apuntes, desde sesenta á cuatrocientos pesos 

conforme á las reglas establecidas en el artículo I o. 
Art. 15. En los incidentes se cobrará la mitad de los honorarios que 

fijan los artículos anteriores. 
Art. 16. Por la facción de particiones 6 divisiones de herencias, cobra-

rán los abogados el cinco por ciento sobre el capital inventariado en cuanto 
no exceda de mil pesos; si excediere de este valor se les abonará el dos y 
medio por ciento sobre el exceso, hasta diez mil pesos, y el uno por ciento 
en lo que pase de esta cantidad. 

Art. 17. Tres pesos cobrarán por cada consulta verbal que se les hi
ciere sobre cualquier asunto profesional, siempre que el tiempo empleado en 
ella, no exceda de una hora, y si excediere podrán cobrar además la misma 
cantidad por cada hora ó fraccióR de exceso. En las consultas por escrito 
tendrán derecho á que se les abone lo que les corresponda conforme á las re
glas establecidas en los artículos del 9 al 14, atendido el objeto de la consulta. 

Art. 18. Cuando un abogado saliere del lugar de su residencia, podrá 
cobrar diez centavos por cada kilómetro que recorra ya sea de ida 6 de vuel 
ta, siempre que hiciere el viaje por Ferrocarril, y veinticinco centavos por 
kilómetro cuando lo hiciere en coche 6 de cualquier otro modo. Además se 
le abonarán diez pesos por cada día que dure su ausencia y los honorarios 
de las promociones que hiciere, conforme á este arancel. 

Art. 19. Por la lectura de autos y examen para tomar apuntes, cobra
rán á razón de diez centavos por cada foja, y tres pesos por hora por su asis
tencia á ~udiencias, almonedas ó á juntas de cualquiera especie, sin perjuicio 
de los honorarios que correspondan á sus promociones. Si la audiencia fuere 
de alegatos y en ella se produjeren éstos verbalmente, deberán cobrarse ade
más los honorarios respectivos, según las reglas establecidas. 

Art. 20. Cuando los abogados asistan con los interesados á recibir 
notificaciones, cobrarán por cada una un peso, y tres si en ella hicieren al
guna exposición. 

Art. 21. En las transacciones se les abonará el seis por ciento sobre 
el monto del negocio, en capitales que no excedan de diez mil pesos, el 
cuatro por ciento en los mayores hasta cincuenta mil, el tres por ciento en 

1 los superiores hasta doscientos mil y el dos por ciento en los que excedan 
de esa última cifra . 

. Cua~do el, ~e~~cio no fu_ere apreci~ble en ?inero se cobrará lo que se 
estimare Justo a JlllClO de peritos, atendidos la importancia del asunto, ven
tajas obtenidas por la parte y trabajo emprendido para llevar la transacción 

' i término. Los peritos se nombrarán como previenen los artículos 5°, 6º y 7° 
Art. 22. Cuando los abogados intervengan en negocios criminales co-

brarán: ' 
l. Por el escrito de acusación, cuatro pesos. 
II. Por las promociones _de prueba y las incidentales, dos pesos. 
III. Por asentar ronclus1ones 6 hacer la defensa del reo desde diez á . . . . ' 

cien pesos, á JU1C10 del Juez, según el mérito científico del trabajo. 
. Art. 23. En l~s nego~ios administrativos 6 cualesquiera otros no judi-

ciales que se encomienden a los abogados, se normarán sus honorarios á fal-
ta de convenio con el interesado, á juicio de peritos que se nombrarán como 11 
se expresa en los artículos 5°, 6º y 7°. 

• 

Art. 24. En los negocios de comunidades, podrán cobrar un cmcuen
ta por ciento más de los honorarios fijados en este arancel. 

Art. 25. Cuando los abogados gestionen en los negocios como apode- , 
rados ó procuradores, cobrarán además de los honorarios que les asigna este ' 
Capitulo, los que les correspondan como apoderados, según las disposicio- I 
nes del siguiente. 

Art. 26. En el caso de que un trabajo tenga asignados honorarios en 
ambos capítulos, no se podrán cargar los que sefialan uno y otro, smo s1m- , 
plemente los de éste. 

Art. 27. En los juicios escritos, tendrán derecho á que se les abone el 
trabajo de escribiente, á razón de setenta y cinco centavos el pliego. 

Art. 28. A fin de facilitar la liquidación de los honorarios, los aboga
dos firmarán en unión de sus patrocinados los ocursos que hagan, así como 
las notificaciones y demás diligencias en que intervengan. 

CAPITULO III. 

De los ltonorarios de los apoderados ó procuradores. 

Art. 29. Los apoderados sin título profesional podrán cobrar por todas 
sus gestiones en juicios menores de cien pesos, hasta la quinta parte de su 
valor. 

Art. 30. En los demás juicios se les abonarán un peso cincuenta cen-
tavos por cada notificación y dos pesos por hora durante su asistencia á 
juntas, almonedas 6 inventarios. 

Art. 31. Además de los honorarios que les asigna el artículo anterior, 
se les pagará por sus agencias en cada instancia desde diez á cuarenta pesos, 
según la cuantía del negocio. 

Art. 32. Cuando los apoderados hicieren trabajos de abogados, sólo 
podrán recibir la tercera parte de los honorarios que el presente arancel da 
á los Profesior.istas. 

Art. 33- Si salieren fuera del lugar de su residencia, cobrarán la mitad 
de los honorarios que les asigna á los abogados el artículo 18. 

Art. 34. Rige respecto de los apoderados la disposición del artículo 20. 

Art. 35. Cuando la p~rte siga personalmente su negocio, podrá cobrar • 
los honorarios que corresponden á los apoderados, sin perjuicio de que si 
fuere abogado pueda cobr.ar los que por este carácter le correspondan. 

CAPITULO IV. 

De los lzonoranos de los Notarios. 

Art. 36. Los Notarios cobrarán los honorarios siguientes: 

1 

I. Por autorizar una escritura sencilla, que no tenga sino las cláusulas 
comunes al contrato en ella consignado, cobrarán cuatro pesos, si el valor 
d_el negocio no pasa de mil pesos, si pasare percibirán además el uno por 

1 
ciento del excedente hasta dos mil, de más de dos mil hasta diez mil carga
rán ~I uno y med~o al millar, si el interés del negocio excede de esta última 
ca~tidad _hasta vemte mil pesos, cobrarán el uno al millar y si excediere de 
ve1_nte mil pesos cobrarán el medio al millar, sin que puedan cobrar más de 
tremta pesos. Las cuotas proporcionales al inte~és del negocio se cargarán 
e,n cada caso sobre los cuatro pesos de que se habló al principio de este ar
ticulo, pero no podrán cobrarse por una misma escritura todas las cuotas im
puestas en la escala enumerada. 



II. Si una escritura contuviere cláusulas especiales, fuere demasiado 
prolija en sus estipulaciones, ó se consignasen en ella varios contratos, co
brarán sobre las cantidades que fija el artículo anterior, una sexta parte más 
del monto de ellas. . 

III. Por los instrumentos en que no se versen valores, ni haya datos 
para fijarlos, se cobrarán desde cuatro hasta veinte pesos, s.egú~ la naturale
za é importancia de los bienes de que se trate, de las obligaciones que se 
contraigan, de los derechos que se adquieran 6 del trabajo que requieran ta
les instrumentos. 

IV. En los arrendamientos ó prestaciones periódicas, por tiempo inde
finido, se considerará como valor el importe de una anualidad. 

V. Por los testamentos otorgados en el despacho del notario, sea cual 
fuere la cantidad de que se hable en ellos, cobrarán seis pesos. 

Por los que se otorguen en las casas de los testadores, cobrarán diez 
pesos, y si se otorgaren fuera de las horas ordinaria.;; del des1)1cho, podrán co
brar hasta veinte; no teniendo en ambos casos aplicación lo que se dice en la 
fracción XIV. 

VI. Por cada protesto de documentos mercantiles cobrarán por todos 
honorarios, sea cual fuere la cantidad que se verse, y sin que se pueda apli
car ninguna otra fracción ele este arancel, la suma de cinco pesos, pero si el 
protesto se hiciere á más de dos personas, se cobrarán dos pesos por cada 
una de las demás. 

VII. Por los poderes generales y por los amplísimos, cobrarán cinco 
pesos, por los especiales tres. 

VIII. Por la sustitución de los poderes y constancia en el Protocolo, 
cobrarán un peso cincuenta centavos. 

IX. Por las protocolizaciones de cualesquiera documentos, cobrarán 
dos pesos cincuenta centavos y además la vista de los que protocolicen re
gulada conforme al artículo 19. Si se hiciere á petición de la parte inser
tando en la acta los documentos que se agregan, cobrarán además un peso 
por el cotejo y autorización. 

X. Por las constancias que asienten en el Protocolo de escrituras au- 1 

torizadas fuera de él cobrarán un peso, además del honorario de autoriza
ción con arreglo á la fracción I. Los mismós honorarios cobrarán por las 
constancias de aceptaciones. giros y en general por toda clase· de notas. 

XI. Por cotejó y autorización de un testimonio, una copia certificada ó 1 

una copia simple, cobrarán un peso, si contuviere menos de dos fojas, y vein- ' 
ticinco centavos por cada foja más. 

XII. Por las certificaciones de hechos fuera de su despacho, cobrarán 
cinco pesos, si fuere dentro del lugar de su domicilio, sin incluir en esto los 
testimonios. Si fuere fuera del lugar cobraran además lo que establece la 
fracción XVI, en sus incisos segundo y tercero. 

XIII. Cobrarán un peso por la legalización de una firma. 
XIV. Por recoger firmas fuera del despacho, cobrarán dos pesos, siem

pre que la diligencia se evacúe en menos de una hora, y dos pesos por cada 
una de las horas siguientes 6 fracción de ellas. 

XV. Por las consultas y dictámenes que dieren en los negocios de su 
resorte, cobrarán dos pesos, si fueren de palabra, y á raz6n de cu1.tro pesos 
el pliego si fueren por escrito. 

XVI. Por autorizar un acto en horas extraordinarias ó en dias feriados, 
percibirán además de la cuota ordinaria un cincuenta por ciento sobre el 
valor de aquella. Cuando tuvieren que salir del lugar de su residencia, \ 
cobrarán la misma c.uota del inciso anterior con recargo de veinticinco cen- • 
tavos por :metro recorrido ya sea de ida 6 de vuelta, cuan::lo no dure la 11 

• 

. 

! 
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l 

: 
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ausencia más de un día, siendo de cuenta del interesado en todo caso los 
gastos de conducción y asistencia. Cuando la ausencia pase de un día, per
cibirán cinco pesos por cada uno de los más que se prolongue. 

XVII. Cuando en la redacción de los instrumentos que autoricen, tu
vieren que dar fé de documentos para hacer relación de ellos ó extractar su 
c0ntenido, cobrarán diez centavos por cada hoja que lean y un peso por la 
fé, siendo responsables de la exactitud de lo que aseguren. 

XVIII. Si tuvieren que insertar en los instrumentos cualquier docu
mento, cobrarán veinticinco centavos por cada hoja escrita de inserción en 
el Protocolo ó por menos, y un peso por la certificación de la exactitud de 
la copia. 1 

Art. 37. El importe de timbres, gastos de escribiente á razón de trein-
ta y siete y medio centavos por la plana de treinta y seis renglones, así como 1 

otros que fueren necesarios y hagan los Notarios de una manera extraordi
naria para el despacho de determinado negocio, se pagarán por separado por 
las partes. 

Art. 38. Los Notarios al pasar la cuenta de sus honorarios y gastos, 
citarán siempre respecto de los primeros, la fracción de este arancel en que 
la fundan. 

CAPITULO V. 

De los /zonorarios de los Médicos. 

Ar. 39. Los Médicos, Cirujanos, Parteros, Dentistas, Farmacéuticos, 
Químicos y Ensayadores, cobrarán sus honorarios conforme á las prescrip
ciones 'contenidas respectivamente en este Capítulo, el VI, VII, VIII y IX. 

Art. 40. Las visitas en el lugar de residencia son ordinarias y extraor
dinarias. Las primeras son las que se hacen entre las 6 A. M. y 11 P. M. 
y se cobrará por la primera visita si hay reconocimiento especial ó minucio
so, de dos á seis pesos; si no lo hay un peso. Las siguientes, si no hay re
conocimiento especial 6 minucioso, un peso; si lo hay, dos pesos . 

Se consideran visitas extraordinarias las practicadas entre las once P. 
M. y 6 A. M. y se cobrarán por cada una de tres á seis pesos. 

Art. 41. Por cada hora de las ordinarias que pase el Médico en la casa 
del enfermo además del tiempo empleado en la visita, cuando la hubiere, co- j 
brará tres pesos. En las extraordinarias, por menos de tres horas, llegando 
á una, ocho pesos; por más de tres se considera toda la noche y se cobrará de 
diez y seis á veinte pesos. Por menos de una hora se cobrara como por visita. 

Art. 42. Por las visitas hechas con uno ó varios Profesores y que no 
tengan el carácter de junta, se cobrará conforme á los artículos anteriores. 

Art. 43- Por cada consulta en la oficina del Médico en h9ras ordina
rias se cobrarán de uno á dos pesos y en otras horas, de dos á cinco pesos. 

. Art. 44. Por cada consulta también en la oficina del Médico en que 
hubiere que dar método por escrito, de tres á seis pesos. 

Art. 45. Por cada certificado expedido á petición de parte, dos pesos. 
Art. 46. Por cada junta con uno ó varios Médicos en horas ordinarias, 

cuatro pesos cada uno, en extraordinarias ocho pesos. 
Art. 47. Por visitas fuera del lugar de residencia: por menos de cua

tr~ horas, tres pesos cada hora; por más de cuatro y menos de doce, por las 
primeras cuatro horas tres pesos cada una y por las siguientes dos pesos; 
~o~ más de doce horas se considera un dia. Por cada día, el primero vein
ttcmco pesos, los _siguientes, cada uno diez y seis pesos, cobrando separada
mente las ?perac1ones que practique. Además, se le pagarán diez centavos 
por cada kilómetro que recorra, ya sea de ida 6 ya de vuelta, cuando hiciere 
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el viaje en Ferrocarril y veinticinco centavos por kilómetro cuando lo hicie-
re por cualquier otro medio _de_ trasporte. . . . . , . 

Art. 48. Por reconocimiento y clasificac16n de hendas, cada Medico, 
tres pesos. . . . , 

Art. 49. Por inspección cadavérica antes de vcmticuat~o ~oras dcspues 
de la muerte, de diez y seis á cuarenta pesos; después de :7emticuatro horas,, 
si no hay putrefacción avanzada, cuarenta pesos, s1 la hubiere, de cuarenta a 
ochenta pesos. . 

Art. 50. Por exhumación de un cadáver antes d~l primer año de la 
inhumación, cuarenta pesos y después del primer año vemte pesos. , 

Art. 51. Por inspecciones en cadáveres exhumados de ochenta a tres
cientos pesos. 

Art. 52. Por investigación de venenos en cadáveres ó en líquidos que ' 
provengan del organismo, de veinte á cien pesos. 

CAPITULO VI. 

De los honorarios de los Cirujanos. 

Art. 53. Por las operaciones que ~orrcspondan á cirujía menor, c?mo 
incisiones de pequeños abcesos superficiales, sutura de pequeñas henda~, 
afrontamiento de colgajos, catcterism?s, ~uando no h~ya estrecheces. con ;1-
derables, curaciones, vendajes, cauterizaciones superficiales y otras de impor-

1 tancia análoga, por cada caso, dos pesos. Por cada inyección subcutánea 
además de la visita, un peso. 

Art. 54. Por las operaciones qu~ corresponden á cirujia mayor que ~e 
practican con la absoluta necesidad de un ayudante, además del que admi
nistra el cloroformo, de cinco á diez pesos; con dos ayudantes de quince á 
veinte pesos; con tres, de cincuenta á cien pesos; con cuatro ó más, de cien 
á trescientos pesos. 

Art. 55. Por las operaciones de ojos, se cobrarán precios dobles de los 
anteriores, exceptuándose la operación de cataratas por la que se cobrarán 
de veinticinco á cien pesos por cada catarata. 

Art. 56. No quedan comprendidos en estos precios, aquellas operacio
nes en que por urgencia se vé el Médico precisado á operar solo, pues en 
este caso, el cobro de honorarios se tasará como si hubiese hecho aquel la 
operación en condiciones regulares, y el precio se aumentará con un cin
cuenta por ciento por la importancia del servicio. 

Art. 57. Por la administración del cloroformo por cada hora ó menos, 
cmco pesos. 

Art. 58. Los ayudantes en caso de operación, cobrarán de cuatro á 
veinte pesos cada uno. 

Art. 59. Para los efectos de los artículos anteriores, se entiende por 
ayudante el Médico, estudiante de medicina ó práctico, á quien, según la 
técnica, se le confíe papel importante en la operación, y por ningún concepto 
personas que se destinaren á servicios comunes. 

Art. 60. Los honorarios por viajes del cirujano, se regularán según lo 
establecido en la parte final del articulo 4 7. 

11 

11 
11 

CAPITULO VII. ,-
Honorarios de los Parteros. 

Art. 61. Los médicos parteros, cobrarán por la asistencia de un parto 1 

eu~ósico en horas ordinarias y los cuidados necesarios hasta por tres días, 
vemte pesos. En horas extraordinarias, de veinte á cuarenta pesos. 

371 

Las visitas ulteriores se cobrarán como expresa el artículo 40. 
Art. 62. En los partos distósicos el médico cobrará de cuarenta á 

ochenta pesos, seg(m la im~ortancia del ca~o, si practica sol~?1ente la ver
sión por maniobras externas, mternas ó combmadas, la extraccion ma~ual ó 
con el forceps, extracción de secundinas, taponamiento y otros trabaJOS de 
análoga importancia. 

De ochenta á ciento cincuenta pesos, si hubiere que hacer embriotonia, 
' y de ciento ci~cuenta á trescientos pes?s si s_e pract~carer operaciones de ma

yor importancia. En estos casos la asistencia ulterior hasta por nueve días, 
queda comprendida en el precio, y las visitas siguientes se cobrarán confor
me al artículo 40. 

Art. 63. Los parteros que no sean médicos, cobrarán por la asistencia 
de un parto eutósico, de ocho á doce pesos. 

Art. 64. Los precios que señalan este capítulo y los dos precedentes 
excepto los referentes á trabajos en cadáveres, pueden aumentarse hasta el 
doble, cuando se trate de enfermedades notoriamente contagiosas. 

Art. 65. Los honorarios por viajes de los parteros, se regularán confor
me á lo dispuesto en la parte final del artículo 47. 

CAPITULO VIII. 

Honorarios de los Dentistas. 

Art. 66. Por extracción de una pieza sin producir anestesia, un peso; pro
duciendo anestesia local, dos pesos; produciendo anestesia general, cinco pesos. 

Art. 67. Por extracción de más de una pieza sin anestesia, un peso 
por cada una; con anestesia local, por la primera, dos pesos, y por cada una 
más, un peso; con anestesia general, por la primera, cinco pesos, y por cada 
una de las demás un peso. 

Art. 68. Por empastaduras de muelas ó dientes con amalgama, por ca
da empastadura, de dos á cinco pesos; sin ella, cada una, un peso cincuenta 
centavos. 

Art. 69. 
Art. 70. 

Por pequeñas orificaciones, por cada una, cinco pesos. 
Por orificaciones medianas ó grandes, por cada una de ocho á 

1 
qumce pesos. 

· Art. 71. Por coronas de oro cada una, de quince á veinticinco pesos. 
Art. 72. Por dentaduras artificiales completas sobre cauchú, cada una 

ochenta pesos. 
Art. 73. Por dentaduras artificiales completas sobre oro, doscientos 

cincuenta pesos. 
Art. 74. Por dentaduras parciales sobre cauchú, por cada diente ó 

muela, cinco pesos. 
Art. 75. Por dentaduras parciales sobre oro, por cada diente ó muela, 

diez pesos. 
Art. 76. Por cauterización simple del nervio dentario, un peso. 
Art. 77. Por extracción del nervio dentario, cinco pesos. 
Art. 78. Por limpiar la dentadura, de dos á diez pes9s. 
Art: 79. Por otras pequeñas operaciones de la boca no especificadas, 

de dos á diez pesos. 

CAPITULO IX. 

Honorarios de los Farmacéuticos, Químicos y Ensayadores. 

Art. 80. Por analisis cualitativo de drogas y productos quimicos y far
macéuticos, de dos á cinco pesos. 


